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Bogotá D.C. 31 de mayo de 2023 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informando que el proceso regreso 
de la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral de descongestión la cual CASO la 
sentencia de segunda instancia y por secretaría se realizó la siguiente liquidación 
de costas: 
 
 

Otros  
$0 

Agencias en derecho decretadas en Primera a instancia 
a favor del demandante y a cargo de la parte demandada 
en la forma ordenada por el superior 
   

$400.000 

Agencias en derecho en segunda instancia a cargo de la 
parte demandada y a favor del demandante. 
 

$4.000.000 

Total $4.400.000 

 
 Sírvase proveer. 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2017 00421 
 

00 

DEMANDANT  JUAN PABLO CARDONA GIRALDO 

DEMANDADA COMPAÑÍA DE PLASTICOS SEUL S.A.S 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
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De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P. 
 
TERCERO: En firme el presente auto archívese el expediente previa 
desanotación del sistema y se autorizan las copias solicitadas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
ben  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

 
Bogotá D. C. 1 DE JUNIO DE 2023 

Por ESTADO No. 89 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
_______________________ 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:



Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81a5c99d026bd0e6f8aef2878270c30a70e21ac693d763d47cfeba80ca375f67
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Bogotá D.C. 31 de mayo de 2023 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informando que el proceso regreso  
de la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, caso la sentencia de segunda 
instancia y confirmó la de primer grado y por secretaría se realizó la siguiente 
liquidación de costas: 
 
 

Otros  
$0 

Agencias en derecho decretadas en primera instancia a 
favor de la parte demandante y a cargo de la demandada. 
   

$22.000.000 

Sin costas en segunda instancia. 
 

$0 

Total $22.000.000 

 
 Sírvase proveer. 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2017 00495 
 

00 

DEMANDANT  MARIA FERNANDA AGUILAR ACEVEDO 
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DEMANDADA AGUAS DE BOGOTA S.A Y OTROS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 

De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P. 
 
TERCERO: En firme el presente auto archívese el expediente previa 
desanotación del sistema y se autorizan las copias solicitadas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
ben  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

 
Bogotá D. C. 1 DE JUNIO DE 2023 

Por ESTADO No. 89 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
_______________________ 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 



Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL, Bogotá 30 de mayo de 2023, entra al despacho del 
señor juez informando que mediante derecho de petición la parte demandante 
solicita la entrega de título judicial por costas procesales con el fin de pagarle los 
honorarios a su apoderada. Sírvase proveer. 

 

  
Amado Benjamin Forero 

Secretario 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO ORDENA ENTREGA DE TITULO 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2017 00567 
 
 

00 

DEMANDANTE     ANA SUSANA CHAVES GONZALEZ 

DEMANDADA   AFP COLFONDOS S.A. Y OTROS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
  
Verificado el informe secretarial, se observa que la demandante a través de su 
correo ARKANGEL286@HOTMAIL.COM registrado en autos dentro del presente 
proceso, allegó solicitud de entrega de las costas procesales consignadas a su 
favor por las demandadas y manifiesta que su apoderada le está requiriendo para 
que autorice ante el despacho el pago a su favor, por estar pactado dentro del 
contrato de mandato como parte de su pago como honorarios y por consiguiente 
que consignados en la cuenta de ahorros de la misma demandante. 
 
Sin embargo, al haber allegado como anexo una certificación bancaria de la 
demandante, resulta entonces procedente ordenar el pago de los títulos judiciales 
a la misma actora y por secretaría realícese el abono del título No. 
400100008432783 por valor de $3.480.611 consignado por la AFP SKANDIA S.A 

mailto:ARKANGEL286@HOTMAIL.COM
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y el titulo No. 400100008492353 por valor de $3.488.740, consignado por la AFP 
PROTECCION S.A., a la cuenta de ahorros No. 64015278674, del banco 
BANCOLOMBIA S.A, conforme a la certificación aportada al expediente 
electrónico aportado por la misma demandante Sra. ANA SUSANA CHAVES 
GONZALEZ identificada con la C.C. No. 51581520.  
 
En firme el presente auto y ordenada la entrega de títulos, archívese el 
expediente previa desanotación del sistema.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

FERNANDO GONZALEZ 
JUEZ 

ben  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

 
Bogotá D. C. 1 DE JUNIO DE 2023 

Por ESTADO No.  89 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
_____________________________ 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito



Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C. 31 de mayo de 2023 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informando que el proceso regreso 
del superior modificando parcialmente la sentencia de primer grado y por 
secretaría se realizó la siguiente liquidación de costas: 
 
 

Otros  
$0 

Agencias en derecho que se liquidan en Primera a 
instancia únicamente a favor de la demandante ad 
excludendum LUZ MARINA FAJARDO y a cargo de la 
parte demandada AFP SKANDIA S.A. equivalente al 7% 
de la condena impuesta como lo ordeno el superior. 
   

$6.836.919 

 Agencias en derecho que se liquidan en Primera a 
instancia únicamente a favor de la demandante ad 
excludendum LUZ MARINA FAJARDO y a cargo de la 
parte demandada SEGUROS MAPFRE VIDA SEGUROS 
S.A. equivalente al 7% de la condena impuesta como lo 
ordeno el superior. 
 

$6.836.919 

Sin costas en segunda instancia. 
 

$0 

Total $13.673.838 

 
 Sírvase proveer. 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2017 00716 
 

00 

DEMANDANT  CLARA ROSAS SANCHEZ MACIAS 
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DEMANDADA SKANDIA Y SEGUROS MAPFRE 

DEMANDANTE 
AD 

EXCLUDENDUM 

LUZ MARINA FAJARDO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 

De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P. 
 
TERCERO: En firme el presente auto archívese el expediente previa 
desanotación del sistema y se autorizan las copias solicitadas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
ben  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

 
Bogotá D. C. 1 DE JUNIO DE 2023 

Por ESTADO No. 89 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
_______________________ 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 



Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C. 

 

Bogotá, D.C. Diecinueve (19) de mayo de 2023. Al Despacho del señor Juez, 

informando que mediante memorial allegado el día 10 de octubre de 2022, el 

apoderado judicial de la parte demandante allegó constancias de remisión de 

notificación del auto admisorio a parte pasiva al correo electrónico 

hotelhuellacanina@gmail.com  -Sírvase proveer-. 

 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BBOGOTA, D.C. 
 

AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES  

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2018 00418 00 

DEMANDANTE JUAN PABLO AMAYA RIOS   

DEMANDADO NELSON ALBERTO ESCOBAR MORENO   

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Conforme al informe secretarial el despacho observa que, el apoderado de la parte 

demandante envió comunicación el 25 de septiembre de 2022 al correo electrónico 

hotelhuellacanina@gmail.com, pretendiendo la notificación del auto admisorio 

conforme a lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022; sin embargo, no 

obra contestación o manifestación alguna por parte del llamado a juicio dentro del 

presente asunto, y al no tenerse la certeza, que la dirección electrónica sea del 

demandado, lo que procede es su emplazamiento.  

 

En consecuencia, el despacho dispone: 

 

PRIMERO: Ordénese continuar con el trámite del proceso vinculando con EL 

EMPLAZAMIENTO al señor NELSON ALBERTO ESCOBAR MORENO identificado 

con la C.C. 11.231.257, por encontrarse reunidos los presupuestos exigidos por el 

artículo 29 del C.P. del T. y de la S.S., modificado Ley 712 de 2001, artículo 16, en 

concordancia con el artículo 293 del C.G.P.  

 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hotelhuellacanina@gmail.com
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SEGUNDO: Súrtase el emplazamiento, en los términos consignados en el artículo 

293 y 108 del Código General del Proceso, dando cumplimiento al art. 10 de la Ley 

2213 de 2022.  

 

TERCERO: Desígnense a tres auxiliares de la justicia como CURADOR AD-LITEM 

de la lista que posee el sistema de gestión de la Rama Judicial para que uno de 

ellos represente a los aquí emplazados, y con quien se continuará el trámite del 

proceso, se les ha de advertir a los precitados auxiliares de la justicia que el cargo 

será ejercido por el primero que concurra a notificarse y que éste acto conllevará la 

aceptación de tal designación.  

 

CUARTO: Efectuada la publicación, por secretaría inclúyanse los datos de las 

personas requeridas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de 

conformidad con el Art. 108 C.G.P y el Acuerdo No. PSAA14-10118 de marzo 4 de 

2014, del Consejo Superior de la Judicatura, Sala Administrativa.  

 

QUINTO: Conceder el término de diez (10) días a los auxiliares de la justicia, 

contados a partir del recibo del telegrama correspondiente, para que comparezcan 

a este Despacho a fin de adelantar las gestiones pertinentes para el ejercicio de su 

cargo, so pena de ser relevados del mismo y de dar aplicación a las sanciones 

establecidas en el art. 48 y 50 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
 

 

  

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 89 fijado 

hoy 01-06-2023  

 

AAMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C. 31 de mayo de 2023 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informando que el proceso regreso 
del superior adicionando la sentencia de primer grado y por secretaría se realizó 
la siguiente liquidación de costas: 
 
 

Otros  
$0 

Agencias en derecho decretadas en Primera a instancia 
a favor del demandante y a cargo de la parte demandada 
AFP PORVENIR S.A, 
   

$3.488.740 

Sin costas en segunda instancia. 
 

$0 

Total $3.488.740 

 
 Sírvase proveer. 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2019 00023 
 

00 

DEMANDANT  NILMA AGUILAR VIVAS 

DEMANDADA COLPENSIONES-  AFP PORVENIR S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
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De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P. 
 
TERCERO: En firme el presente auto archívese el expediente previa 
desanotación del sistema y se autorizan las copias solicitadas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

FERNANDO GONZALEZ 
JUEZ 

ben  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

 
Bogotá D. C. 1 DE JUNIO DE 2023 

Por ESTADO No. 89 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
_______________________ 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:



Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C. Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho 

del Señor Juez, informando que las presentes diligencias regresaron del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral, confirmando la decisión que 

antecede. Sírvase proveer. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BBOGOTA, D.C. 
 

AUTO FIJA FECHA AUDIENCIA 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES  

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2020 00290 00 

DEMANDANTE ESTHER JULIA GONGORA DE SANCHEZ     

DEMANDADA UGPP y COLPENSIONES    

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

De conformidad con el informe secretarial se ordena: 

 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo ordenado por el superior. 

 

SEGUNDO: Se señala el día VEINTITRES (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) a las DOS Y TREINTA (2:30 PM), como fecha para realizar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y de DECRETO DE 

PRUEBAS, de que trata el artículo 77 del C.P.L. y S.S., la cual se realizará de 

manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento del proceso por el Juez (art. 48 del C.P. 

del T. y de la S.S.) para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique 

de esta forma el derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la 

conciliación, y una vez agotada la primera audiencia, se practicara la audiencia 

prevista por el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 

de la Ley 1149 de 2007, se practicaran las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos 

de conclusión y de ser posible se dictará sentencia.  

 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día 

y hora de la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/18322196 
Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
   

 

 

Cjg. 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 89 fijado 

hoy 01 de junio de 2023. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito
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CALLE 12 C No. 7-36, PISO 22, EDIFICIO NEMQUETEBA 
Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 2834985 
BOGOTÁ D.C. 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de mayo de 2023. Al despacho del señor 

Juez, informado que obra contestación por parte de la demandada como 

Litisconsorte Necesaria, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., la cual se encuentra para la respectiva calificación. – 

Sírvase Proveer. 

 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 
Secretario 

 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) 

RADICADO No. 110013105030-2021-00258-00 

DEMANDANTE MARCO ANTONIO DÍAZ HUERTAS 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

teniendo en cuenta que la respuesta a la demanda presentada por la demandada 

como Litisconsorte Necesaria, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. cumple a cabalidad con los requisitos exigidos en 

el artículo 31 de C.P.L. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, 
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el Despacho dará por contestada la misma; por consiguiente, se ordena continuar 

con el trámite del proceso. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se reconoce personería al Dr. 

DANIEL FELIPE RAMÍREZ SANCHEZ, identificado con la C.C. No. 1.0170.018.966 

y titular de la Tarjeta Profesional No. 373.906 expedida por el C.S. de la J., como 

apoderado de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme al poder a él conferido y que obra dentro al 

interior del expediente electrónico. 

 

SEGUNDO: Tener por contestada la demanda por parte de la demandada como 

Litisconsorte Necesaria, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., entidad que actúa a través de su representante legal 

y/o quien hagan sus veces.  

 

TERCERO: Se señala el día JUEVES VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE 

2023, A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM), como 

fecha para realizar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.L. y S.S., 

la cual se realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE.  

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

https://call.lifesizecloud.com/18323321  
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Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
CALG. 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 089 fijado 
hoy 1° de junio de 2023 

 
 
 
 
 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 
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CALLE 12 C No. 7-36, PISO 22, EDIFICIO NEMQUETEBA 
Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 2834985 
BOGOTÁ D.C. 

INFORME SECRETARIAL: 26 de mayo de 2022. Al despacho del señor Juez, 
informado que la Llamada en Garantía JIRETH SERVICIOS INTEGRALES LTDA, 
no dio contestación al llamamiento que le efectuó la demandada EDIFICIO 
SARANEY – PROPIEDAD HORIZONTAL, pese a que la notifiación se realizó en 
debida forma por la parte interesada. – Sírvase Proveer. 

 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO DA POR NO CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA AUDIENCIA 

FECHA TREIINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) 

RADICADO No. 110013105030-2021-00269-00 

DEMANDANTE ROBERTO RIOS HILARION 

DEMANDADA EDIFICIO MULTIFAMILIAR SARANEY – PROPIEDAD 
HORIZONTAL Y OTRO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al revisar el trámite de notificación que 
realizó la parte interesada en el Llamamiento en Garantía el pasado 28 de 
septiembre de 2022 a JIRETH SERVICIOS INTEGRALES LTDA, a través de la 
empresa de correo certificado Servientrega, se puede constatar que dicha 
notificación fue recibida y abierta por el destinatario en la misma fecha 28 de 
septiembre de 2022, diligencia que se realizó a la dirección electrónica 
chumita03@yahoo.com, misma que obra en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal descargo por el Despacho y el cual se incorpora al expediente 
electrónico.  

 

Así las cosas, al haberse efectuado la notificación a la Llamada en Garantía en 
debida forma, sin que dentro del término de traslado esta haya comparecido el 
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proceso, es por lo que se tendrá por NO CONTESTADA la demanda por parte de la 
LLAMADA EN GARANTÍA JIRETH SERVICIOS INTEGRALES LTDA, por 
consiguiente, se continuará con el trámite procesal correspondiente.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la presente demanda por parte de la 
LLAMDA EN GARANTÍA JIRETH SERVICIOS INTEGRALES LTDA, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Se señala el día JUEVES DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM), como fecha 
para realizar la audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.L. y S.S., la cual 
se realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE. 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 
audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 
https://call.lifesizecloud.com/18322496     

 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 
audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 
ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE 
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FERNANDO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

CALG. 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 089 fijado 
hoy 1° de junio de 2023 

 
 
 
 
 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 
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Proceso Ordinario Laboral No. 110013105030-202100341-00 
 

1 

Bogotá D.C. 31 de mayo de 2023 
 
En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informando que el proceso regreso 
del superior, adicionando la sentencia de primer grado y por secretaría se realizó 
la siguiente liquidación de costas: 
 
 

Otros  
$0 

Agencias en derecho en Primera a instancia a cargo de la 
parte demandada COLFONDOS S.A 
   

$3.600.000 

Sin costas en segunda instancia 
 

$0 

Total $3.600.000 

 
 Sírvase proveer. 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2021 00341 
 

00 

DEMANDANT  JACQUELINE LONDOÑO GONZÁLEZ 

DEMANDADA COLPENSIONES – COLFONDOS S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 



Proceso Ordinario Laboral No. 110013105030-202100341-00 
 

2 

 
De acuerdo a lo anterior se DISPONE: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por secretaría, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 C.G.P. 
 
TERCERO: En firme el presente auto archívese el expediente previa 
desanotación del sistema y se autorizan las copias solicitadas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
ben  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

 
Bogotá D. C. 1 DE JUNIO DE 2023 

Por ESTADO No. 89 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
_______________________ 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 
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CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C. 

 

Bogotá, D.C. Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Al despacho 

del señor Juez, informando que vencido el termino para contestación de la demanda 

la parte pasiva no hizo pronunciamiento alguno.  Sírvase proveer. 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 

 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BBOGOTA, D.C. 
 

AUTO DA POR NO CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS  

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00046 00 

DEMANDANTE JOSE RUSBELT NARVAEZ       

DEMANDADA VICTOR MANUEL GONZALEZ PROPIETARIO DEL 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO 

SOPORTES VMG    

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Conforme al informe secretarial, se observa que el despacho envió notificación del 

auto admisorio el 09 de mayo de la presente anualidad a VICTOR MANUEL 

GONZALEZ, PROPIETARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

DENOMINADO SOPORTES VMG, al correo que aparece en el certificado de 

matrícula de persona natural; sin embargo, este no presentó escrito contestando la 

demanda, motivo por el cual se tendrá por no contestada, conforme al parágrafo 2° 

del artículo 31 de C.P.L. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, 

y se dispone:  

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte del 

demandado VICTOR MANUEL GONZALEZ, PROPIETARIO DEL 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO SOPORTES VMG, con las 

consecuencias señaladas en el parágrafo 2º del art. 31 del C.P.T Y S.S, modificado 

por la Ley 712 de 2011 art. 18. 

 

SEGUNDO: Se señala el día VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) a las OCHO Y TREINTA (8:30 AM), como fecha para realizar 

la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y de 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C. 

 

DECRETO DE PRUEBAS, de que trata el artículo 77 del C.P.L. y S.S., la cual se 

realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento del proceso por el Juez (art. 48 del C.P. 

del T. y de la S.S.) para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique 

de esta forma el derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la 

conciliación, y una vez agotada la primera audiencia, se practicara la audiencia 

prevista por el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 

de la Ley 1149 de 2007, se practicaran las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos 

de conclusión y de ser posible se dictará sentencia.  

 

TERCERO: Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día 

y hora de la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/18320759 
 
  

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
   

 

Cjg. 

 

 

JUZGADO TREINTA  LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 89 fijado 

hoy 1° de junio de 2023. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
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CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C. 

 

Bogotá, D.C. Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor 

Juez, informando que dentro del término legal las demandadas presentaron escrito 

contestando la demanda.  Sírvase proveer. 

 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BBOGOTA, D.C. 
 

AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00129 00 

DEMANDANTE EMILIA LEON CABALLERO      

DEMANDADA COLPENSIONES y OTROS   

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Conforme al informe secretarial, se observa que las contestaciones de la demanda 

por parte de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. y FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A., que militan en los archivos 12 y 13, respectivamente, del 

expediente digital, se hicieron en debida forma, conforme al art. 31 del C.P.T Y S.S, 

modificado por la Ley 712 de 2011 art. 18, razón por la cual, el despacho las tendrá 

por contestada. 

 

Frente a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, se inadmitirá la contestación de la demanda que obra en el 

archivo 10, ya que se está contraviniendo lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 

31 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001, 

toda vez que la misma fue contestada por 21 hechos, y en el escrito demandatorio 

aparecen 34. 

 

En consideración a lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

-COLPENSIONES al abogado WINDERSON JOSE MONCADA RAMIREZ, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 334.200 del C. S. de la J., además de haberse 

efectuado la consulta en el Registro Nacional de Abogados. 
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SEGUNDO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderada del FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. a la abogada LUZ ADRIANA PEREZ, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 242.249 del C. S. de la J., además de haberse efectuado la consulta 

en el Registro Nacional de Abogados. 

 

TERCERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A. al abogado JAVIER SANCHEZ GIRALDO, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 285.297 del C. S. de la J., además de haberse 

efectuado la consulta en el Registro Nacional de Abogados. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, por cumplir los 

requisitos del art. 31 del C.P.T Y S.S, modificado por la Ley 712 de 2011 art. 18. 

 

QUINTO: TENER por no intervenido el proceso por la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDIA DEL ESTADO. 

 

SEXTO: Inadmitir la contestación de la demanda presentada por 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES por 

adolecer de las siguientes falencias:  

 

a. Se deberá contestar la demanda por 34 hechos, y tener correlación con lo 
allí enunciado. 
  

SEPTIMO: Por lo que precede, concederle un término de cinco (5) días hábiles, 

para que subsane las deficiencias anteriores so pena de dar aplicación a lo previsto 

en el parágrafo 3º del artículo 31 del C.P.T. Y S.S. Modificado Ley 712 de 2001, art. 

18. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
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FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cjg. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 89 fijado 

hoy 01 de junio de 2023. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha entra el proceso de la referencia al despacho para 
pronunciarse respecto de la solicitud de aplazamiento de audiencia allegada por la 
parte demandante. Sírvase proveer.  
 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 
Secretario 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO REPROGRAMA FECHA DE AUDIENCIA 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00154 00 

DEMANDANTE PRODUCTOS RAMO SAS 

DEMANDADA KAREN YAMILE GARCIA JULIO 

PROCESO PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL 

 

En el proceso de la referencia, la apoderada de la sociedad demandante allegó 

solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para el 2 de junio del 2023 a 

las 8:30 am, teniendo en cuenta que los señores NIXON JOSUE VIVAS CAMACHO, 

BERNARDO SERNA y SANTIAGO MOLANO en calidad de representantes legales, 

deben asistir ese día a la rendición de cuentas anual programada por el Comité 

Directivo de Productos Ramo S.A.S., la cual se desarrollará en las instalaciones 

administrativas de la compañía durante todo el día. 

 

En tal sentido, esta sede judicial en aras de garantizar los principios de la 

administración de justicia y asegurar el correcto desarrollo de la audiencia prevista 

en el artículo 114 del CPT y de la SS, señalará nueva fecha para llevar a cabo la 

audiencia. 

 
En consecuencia, se ordena: 

 

PRIMERO: Suspender la audiencia fijada para el 2 de junio del 2023 a las 8:30 am. 

 

SEGUNDO: Señalar el día DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) a las OCHO Y TREINTA (8:30 AM), como fecha para desarrollar la audiencia 

prevista en el artículo 114 del CPT y de la S.S. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 
audiencia a la sala virtual de “Lifesize” a través del siguiente vinculo: 
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https://call.lifesizecloud.com/18320714  
    

Se aclara además que el anterior vínculo puede ser compartido y utilizado por 

cualquier asistente a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DJCC 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
Bogotá D. C. Junio   1°  de 

2023. 
 

Por estado No.  089  de la 
fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

AMADO BENJAMIN FORERO 
NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C. Diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del 

señor Juez, informando que vencido el termino de contestación de la demanda la 

parte pasiva no hizo pronunciamiento alguno.  Sírvase proveer. 

 

 

 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BBOGOTA, D.C. 
 

AUTO DA POR NO CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS  

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00221 00 

DEMANDANTE MARIA SOLEDAD MARTINEZ GARCIA       

DEMANDADA UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA     

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Conforme al informe secretarial se observa que el notificador del despacho envió 

notificación del auto admisorio a la demandada INIVERSIDAD INCCA DE 

COLOMBIA el 28 de febrero de 2023 al correo electrónico 

oficinajuridica@unincca.edu.co; sin embargo, esta no presentó escrito contestando 

la demanda, motivo por el cual se tendrá por no contestada, conforme al parágrafo 

2° del artículo 31 de C.P.L. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001, y se dispone:  

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA, con las consecuencias 

señaladas en el parágrafo 2º del art. 31 del C.P.T Y S.S, modificado por la Ley 712 

de 2011 art. 18. 

 

SEGUNDO: Se señala el día DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) a las OCHO Y TREINTA (8:30 AM), como fecha para realizar 

la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y de 

DECRETO DE PRUEBAS, de que trata el artículo 77 del C.P.L. y S.S., la cual se 

realizará de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento del proceso por el Juez (art. 48 del C.P. 

del T. y de la S.S.) para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique 

de esta forma el derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la 

conciliación, y una vez agotada la primera audiencia, se practicara la audiencia 

prevista por el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 

de la Ley 1149 de 2007, se practicaran las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos 

de conclusión y de ser posible se dictará sentencia.  
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TERCERO: Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día 

y hora de la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

https://call.lifesizecloud.com/18317319 
  
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
   

 

Cjg. 

 

 

JUZGADO TREINTA  LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 89 fijado 

hoy 01 de junio de 2023. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de 2023. Al 

despacho del señor Juez, informado que obran contestacines por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  - 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., las cuales se encuentran para la respectiva 

calificación. – Sírvase Proveer. 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 
Secretario 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) 

RADICADO No. 110013105030-2022-00237-00 

DEMANDANTE FREDYS MANUELA ÁLVAREZ ALTAMIRANDA 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

teniendo en cuenta que las respuestas a la demanda presentadas por las 

demandadas, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., cumplen a cabalidad con los requisitos exigidos en 

el artículo 31 de C.P.L. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, 

el Despacho dará por contestada la misma; por consiguiente, se ordena continuar 

con el trámite del proceso. 
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En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se reconoce personería al Dr. 

WINDERSON JOSÉ MONCADA RAMÍREZ, identificado con la C.C. No. 

1.232.398.851 de Cúcuta y titular de la Tarjeta Profesional No. 334.200 expedida por 

el C.S. de la J., como apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme al poder de 

sustitución a él conferido y que obra dentro al interior del expediente electrónico. 

 

SEGUNDO: En los mismos términos, se reconoce personería al Dr. JAVIER 

SÁNCHEZ GIRALDO, identificado con la C.C. No. 10.282.804 y titular de la Tarjeta 

Profesional No. 285.297 expedida por el C.S. de la J., como apoderado de la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., conforme al poder que obra dentro al interior del expediente 

electrónico. 

 

TERCERO: Tener por contestada la demanda por parte de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., entidades que actúan a través de sus representantes legales y/o quienes hagan 

sus veces.  

 

CUARTO: Tener por no intervenido el presente proceso por parte de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.  

 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


        

CALLE 12 C No. 7-36, PISO 22, EDIFICIO NEMQUETEBA 
Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 2834985 
BOGOTÁ D.C. 

QUINTO: Se señala el día MIÉRCOLES OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE 2023 a las 

DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM), como fecha para realizar la audiencia 

de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.L. y S.S., la cual se realizará de manera 

virtual a través del aplicativo LIFESIZE.  

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

https://call.lifesizecloud.com/18323350. 

 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 089 fijado 
hoy 1° de junio de 2023 

 
 
 
 
 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 
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CALG. 
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Bogotá, D.C. Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del 

Señor Juez, informando que las presentes diligencias regresaron del Tribunal 

Superior de Bogotá Sala Laboral, asignando la competencia a esta sede Judicial. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 

 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00258 00 

DEMANDANTE EDGAR ALFREDO CASTELLANOS OLAYA             

DEMANDADA LABORATORIOS INCOBRA S.A.       

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Visto el informe secretarial y Revisado formalmente el libelo de demanda, encuentra 

el Despacho que reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P.T. y de la 

S.S., y lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022; en consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo ordenado por el superior. 

 

SEGUNDO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderada de la parte demandante, al abogado RAUL RAMIREZ REY, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 215.702 del C. S. de la J., además de haberse 

efectuado la consulta en el Registro nacional de Abogados. 

 

TERCERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por el señor EDGAR ALFREDO CASTELLANOS OLAYA, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 91.445.048, en contra de 

LABORATORIOS INCOBRA S.A, misma que actúa a través de su representante 

legal o por quien haga sus veces.  
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CUARTO: ORDENAR la notificación personal de este auto, preferentemente por 

medios electrónicos al Representante Legal o a quien haga sus veces de 

LABORATORIOS INCOBRA S.A, la cual será realizada por la parte demandante 

de acuerdo al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: REQUERIR a la demandada para que se sirva dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 31 del 

Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, que dispone que es deber suyo 

anexar las pruebas documentales que anuncien y las relacionadas en la demanda 

que se encuentren en su poder.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
Cjg 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el Estado No. 89 fijado 

hoy 01 de junio de 2023. 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de 2023. Al despacho 

del señor Juez, informado que obran contestaciones por parte de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  - COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., las cuales se encuentran para la respectiva calificación. – Sírvase Proveer. 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) 

RADICADO No. 110013105030-2022-00343-00 

DEMANDANTE MARTHA LUCÍA RODRÍGUEZ TELLEZ 

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTRO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del presente proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

teniendo en cuenta que las respuestas a la demanda presentadas por las 

demandadas, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., cumplen a cabalidad con los requisitos exigidos en 

el artículo 31 de C.P.L. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, 

el Despacho dará por contestada la misma; por consiguiente, se ordena continuar 

con el trámite del proceso. 
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En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: En los términos del artículo 75 del CGP, se reconoce personería al Dr. 

WINDERSON JOSÉ MONCADA RAMÍREZ, identificado con la C.C. No. 

1.232.398.851 de Cúcuta y titular de la Tarjeta Profesional No. 334.200 expedida por 

el C.S. de la J., como apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme al poder de 

sustitución a él conferido y que obra dentro al interior del expediente electrónico. 

 

SEGUNDO: En los mismos términos, se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO 

MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la C.C. No. 79.985.203 y titular 

de la Tarjeta Profesional No. 115.849 expedida por el C.S. de la J., como apoderado 

de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme al poder que obra dentro al interior del 

expediente electrónico. 

 

TERCERO: Tener por contestada la demanda por parte de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., entidades que actúan a través de sus representantes legales y/o quienes hagan 

sus veces.  

 

CUARTO: Tener por no intervenido el presente proceso por parte de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.  

QUINTO: Se señala el día MARTES DIEZ (10) DE OCTUBRE DE 2023, A LA HORA 

DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM), como fecha para realizar la 

audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.L. y S.S., la cual se realizará de 

manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE.  
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Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

https://call.lifesizecloud.com/18323283   

 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 089 fijado 
hoy 1° de junio de 2023 

 
 
 
 
 

 
AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 
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Bogotá, D.C. Veintinueve (29) de mayo de 2023. Al Despacho del señor Juez, 
informando que obra respuesta al requerimiento efectuado a la parte incidentada -
Sírvase proveer-. 

 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 
 
 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO REQUIERE 
INCIDENTADA 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00085 00 

INCIDENTISTA WILSON VARGAS POMPEYO   

INCIDENTADA DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL     

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO  

 
 
Mediante auto de fecha 16 de mayo de 2023, se dispuso requerir por segunda vez 
a la Coronel Sandra Patricia Pinzón, o quien haga sus veces, en la Dirección de 
Sanidad de la Policía Nacional, para que en el término improrrogable de cuarenta y 
ocho (48) horas, siguientes al recibo de la notificación, informaran y presentaran 
soportes del cumplimiento a lo ordenado por esta sede judicial y el Tribunal superior 
de Bogotá, Sala Laboral.    
 
La parte incidentada allegó respuesta el 29 de mayo último a través de LILIANA 
ANDREA GIRALDO MEDINA, en calidad de jefe Unidad Prestadora de Salud 
Bogotá, en la cual indica que se dio cumplimiento a las órdenes impartidas; sin 
embargo, revisada la documental no obra anexo alguno que demuestre lo allí 
informado. 
 
En consecuencia, se dispone:       
 
PRIMERO: REQUERIR a la Coronel Sandra Patricia Pinzón, o quien haga sus 
veces, en la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, para que en el término 
improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas, siguientes al recibo de la notificación, 
allegue los soportes de cumplimiento a lo ordenado por esta sede judicial y el 
Tribunal superior de Bogotá, Sala Laboral, so pena de dar apertura al trámite 
incidental. 



 
 
SEGUNDO: Por secretaría, notifíquese la presente decisión a la incidentada 
conforme a la Ley 2213 de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Cjg. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación 

realizada en el Estado No. 89 fijado hoy 01 de junio 

de 2023. 

 

 
 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

   Secretario 
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Bogotá, D.C. Treinta y uno (31) de mayo de 2023. Al Despacho del señor Juez, 
informando que correspondió por reparto el conocimiento de la presente acción de 
tutela -Sírvase proveer-. 

 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 
 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO INADMITE 

FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00210 00 

ACCIONANTE BRANDON ENRIQUE ESPITIA DUQUE    

ACCIONADO DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL    

PROCESO ACCION DE TUTELA 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de tutela, este 
Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Dando alcance al artículo No. 14 del Decreto 2591 de 1991, se 
dispone INADMITIR la presente acción de tutela y en consecuencia se concede 
el término de dos (2) días a la parte accionante, para que indique los hechos 
sobre los cuales hace la solicitud de amparo del derecho a la salud, toda vez 
que en el escrito tutelar no se relacionaron, so pena de RECHAZO.  
 
SEGUNDO: Notifíquese a la parte accionante por anotación en el estado y a 
través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 



  

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ  
  

 
. 

 

 

 
 
 
 
 
Cjg. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 89 fijado 
hoy 01 de junio de 2023. 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
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